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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

* * *
GOBIERNO DE
EL SALVADOR

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

MINED-2019-0420

San Salvador, a las NUEVE HORAS Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS del día CATORCE
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No.
MINED-2019-0420 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta

y considerando que la solicitud
cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la
Información Pública y los arts. 50 y 54 de su Reglamento, y que la información solicitada
no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y art.
19 del Reglamento, resuelve:

dependencia por parte de:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

COPIA DE DOCUMENTOS INSTITUCIONALES EN LOS QUE SE HAGA CONSTAR EL
ABORDAJE DE LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS Y LA VIOLENCIA DE
GÉNERO EN LA CURRICULA EDUCATIVA DE EDUCACIÓN MEDIA.

mKarla Rivera RamírelÿÜ«Eÿÿÿ
Oficial de Información Interina Ad-Honorem

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN
MINED-2019-0420

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y CINCO MINUTOS del día DIECINUEVE DE AGOSTO DEL
DOS MIL DIECINUEVE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA luego de
haber recibido y admitido la solicitud de información No. MINED-2019-0420 presentada ante
la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de:

y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en
el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y
que la Información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts.
19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

1) Copia de documentos de evaluación, análisis, diagnóstico y/o líneas de base que sustentaron el
diseño de los Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; Alimentación y
Salud Escolar; y Vaso de Leche. R/ Ver archivos que inicien el nombre con 1.
Copia del diseño conceptual de los Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles
escolares; Alimentación y Salud Escolar; y Vaso de Leche, vigente al 15 de julio de 2019. R/ Ver
archivos que inicien el nombre con 2.
Copia del documento con las reglas de operación vigentes al 15 de julio de 2019, de los
Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; Alimentación y Salud Escolar; y
Vaso de Leche. R/ Ver archivos que inicien el nombre con 3.
Copia de documentos de resultado de evaluaciones, monitoreo o seguimientos efectuados entre
2015 y 2019 a los Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; Alimentación y
Salud Escolar; y Vaso de Leche, omitiendo toda aquella información que por razones legales
deba ser reservada o considerada como confidencial. R/ Ver archivos que inicien el nombre con

2)

3)

&
4)

1.
5) Copla de documentos en los que conste las normas, disposiciones y/o orientaciones para la

coordinación y articulación entre las diferentes instituciones del Órgano Ejecutivo involucradas
y/o vinculadas a la ejecución de los Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles
escolares; Alimentación y Salud Escolar; y Vaso de Leche. R/ Ver archivos que inicien el nombre
con 5.
Copia de los documentos en los que consten las normas, disposiciones y/o orientaciones para la
participación de los gobiernos locales en los Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles
escolares; Alimentación y Salud Escolar; y Vaso de Leche. R/ Ver archivos que inicien el nombre
con 5.
Copia de documentos en los que consten las normas, disposiciones y/o orientaciones para la
participación de los gobiernos locales en los Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles
escolares; Alimentación y Salud Escolar; y Vaso de Leche. R/ Ver archivos que inicien el nombre
con 6.
Copia de protocolos, Instructivos o documentos institucionales vigentes que determinen las

6)

7)

8)
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normas y procedimientos de participación ciudadana que deben implementarse en el ciclo
(diseño, seguimiento, ejecución) de políticas, estrategias, planes, programas, y/o proyectos bajo
la responsabilidad de la institución. R/ Ver archivos que inicien el nombre con 8.

9) Enumeración y descripción de los mecanismos de participación ciudadana en los
Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; Alimentación y Salud Escolar; y
Vaso de Leche, a nivel nacional y los existentes en los siguientes municipios: Santiago de María,
Nueva Granada, Mercedes Umaña, Jiquilisco, Jucuarán, Concepción Batres y Ozatlán. R/ Ver
archivos que inicien el nombre con 8 (Las normas y procedimientos de participación ciudadana
son generales, no hay específicos por municipio).

10) Número de beneficiarios a nivel nacional de los Programas: Dotación de uniformes, zapatos y
útiles escolares; Alimentación y Salud Escolar; y Vaso de Leche, desagregando por año (2015,
2016, 2017, 2018 y 2019), municipios y sexo. R/ Ver archivos que inicien el nombre con 11.

11) Copia de documentos en los que consten decisiones institucionales tomadas, entre el 1ÿ de junio
y el 15 de Julio, en relación a modificaciones, ajustes o cambios en el contenido, alcance general,
ampliación o reducción de cobertura territorial, así como en relación al número o tipo de
beneficiarios de los Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; Alimentación
y Salud Escolar; y Vaso de Leche. R/ Al 15 de julio de 2019 no hubo ninguna modificación, ajuste
o cambio en el contenido, alcance general, ampliación o reducción de cobertura territorial, así
como en relación al número o tipo de beneficiarios del programa "Dotación de Paquetes
Escolares".

12) Copia de documentos en los que se reflejen los resultados nacionales obtenidos por los
Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; Alimentación y Salud Escolar; y
Vaso de Leche, desagregados por año (2015, 2016, 2017, 2018 y 2019). R/ Ver archivo que inicie
el nombre con 2, Capítulo V: Logros.

13) Copia de documentos en los que se reflejen los resultados obtenidos por los Programas:
Dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; Alimentación y Salud Escolar; y Vaso de
Leche, desagregados por año (2015, 2016, 2017, 2018 y 2019) y en cada uno de los
siguientes municipios: Santiago de María, Nueva Granada, Mercedes Umaña, Jiquilisco,
Jucuarán, Concepción Batres y Ozatlán. R/ Ver archivos que inicien el nombre con 2,
Vapítulo V: Logros (los logros son generales).

14) Presupuesto institucional asignado a los Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles
escolares; Alimentación y Salud Escolar; y Vaso de Leche, desagregado por años (2015, 2016,
2017, 2018 y 2019) y rubros presupuestarios. R/ Ver archivos que inicien el nombre con 15.

15) Presupuesto de los Programas: Dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; Alimentación
y Salud Escolar; y Vaso de Leche, desagregado por años (2015, 2016, 2017, 2018 y 2019) y
asignado a cada uno de los siguientes municipios: Santiago de María, Nueva Granada, Mercedes
Umaña, Jiquilisco, Jucuarán, Concepción Batres y Ozatlán. R/ Ver archivos que inicien el nombre
con 11 (En estos archivos se encuentra el monto invertido por año y por municipio, así como el
número de beneficiarios).
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